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Núm. Expte.: PS-SE-1764/2007.
Nombre y apellidos: Doña Fernanda Daniel de los Santos.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 13 de julio 

de 2007, para que en el plazo de 10 días hábiles subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistida de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-1770/2007.
Nombre y apellidos: Don Pablo Sánchez Mena.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 2 de julio de 

2007, para que en el plazo de 10 días hábiles subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-1832/2007.
Nombre y apellidos: Doña Amalia Gordon Jiménez.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 5 de julio de 

2007, para que en el plazo de 10 días hábiles subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistida de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-1838/2007.
Nombre y apellidos: Doña Natividad Capitán Milán.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 5 de julio de 

2007, para que en el plazo de 10 días hábiles subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistida de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-1851/2007.
Nombre y apellidos: Doña M.ª José López Borrego.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 18 de julio 

de 2007, para que en el plazo de 10 días hábiles subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistida de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-1854/2007.
Nombre y apellidos: Don Andrés Luque Atienza.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 5 de julio de 

2007, para que en el plazo de 10 días hábiles subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 13 de agosto de 2007.- La Delegada (Decreto 
21/1985, de 5.2), la Secretaria General, Leocricia Jiménez 
López. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 27 de agosto de 2007, de la Delegación 
Provincial de Almería, notificando acuerdo de iniciación de 
expediente sancionador AL/2007/578/VIG.COS./COS.

Núm. Expte.: AL/2007/578/VIG.COS./COS.
Interesado: Pedro Ramos Ballester.
Infracción: Grave. Arts. 90.C, 91.2.E y 97.1.B de la Ley de Costas.
Sancionable: Multa del 25% del valor de las obras e instala-
ciones en Zona de Servicio de Protección, y restitución de las 
cosas y reposición a su estado anterior.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Almería, 27 de agosto de 2007.- El Delegado, Juan José 
Luque Ibáñez. 

 ANUNCIO de 24 de agosto de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, de acuerdo de inicio del deslin-
de parcial, Expte. MO/00032/2007, del Monte Público 
«Grupo de Líbar», con Código de la Junta de Andalucía 
CA-11024-JA.

La Consejera de Medio Ambiente, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de ju-
nio, Forestal de Andalucía, y los artículos 59 y 63 del Regla-
mento Forestal de Andalucía que la desarrolla, y en uso de 
las competencias atribuidas por el Decreto 206/2004, de 11 
de mayo, que establece la estructura orgánica básica de la 
Consejería de Medio Ambiente, mediante Resolución de 23 
de julio de 2007, ha acordado el inicio del deslinde parcial, 
Expte. MO/00032/2007, del monte público «Grupo de Líbar», 
propiedad de la Comunidad Autónoma de Andalucía y sito en 
el término municipal de Villaluenga del Rosario, Cádiz, cuya 
parte dispositiva es la siguiente:

«1.º Se proceda a iniciar el deslinde parcial del monte 
público Grupo de Líbar, Código de la Junta de Andalucía CA-
11024-JA, propiedad de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía y sito en el término municipal de Villaluenga del Rosario, 
provincia de Cádiz.

2.º Encargar la redacción de la Memoria a la que alude 
el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de 
Andalucía, al Departamento correspondiente.»

El plazo normativamente establecido para la resolución y 
notificación de este expediente es de dos años, transcurrido el 
cual, sin que haya recaído resolución expresa, los interesados en 
el mismo podrán entender que el procedimiento ha caducado.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica 
que en caso de transmisión de algún derecho de los que inte-
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gren pretensión de titularidad deberá ser comunicado a esta 
Delegación Provincial, sita en Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Junta 
de Andalucía, 11071, Cádiz, informando de la tramitación del 
presente expediente al nuevo titular.

Para cualquier tipo de aclaración, se deberá llamar a los 
teléfonos 952 154 568 ó 956 716 236, así como concertar 
cita para la consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento y efec-
tos oportunos.

Cádiz, 24 de agosto de 2007.- La Delegada, M.ª Gemma 
Araujo Morales. 

 ANUNCIO de 24 de agosto de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, de Acuerdo de Inicio del 
deslinde parcial, Expte. MO/00037/2007, del Monte 
Público «Grupo del Pinar», con Código de la Junta de 
Andalucía CA-11012-JA.

La Consejera de Medio Ambiente, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de ju-
nio, Forestal de Andalucía, y los artículos 59 y 63 del Regla-
mento Forestal de Andalucía que la desarrolla, y en uso de 
las competencias atribuidas por el Decreto 206/2004, de 11 
de mayo, que establece la estructura orgánica básica de la 
Consejería de Medio Ambiente, mediante Resolución de 23 
de julio de 2007, ha acordado el inicio del deslinde parcial, 
Expte. MO/00037/2007, del monte público «Grupo del Pinar», 
propiedad de la Comunidad Autónoma de Andalucía y sito en 
el término municipal de Grazalema, provincia de Cádiz, cuya 
parte dispositiva es la siguiente:

«1.º Se proceda a iniciar el deslinde parcial del monte público 
Grupo del Pinar, Código de la Junta de Andalucía CA-11012-JA, 
propiedad de la Comunidad Autónoma de Andalucía y sito en el 
término municipal de Grazalema, provincia de Cádiz.

2.º Encargar la redacción de la Memoria a la que alude el 
artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Anda-
lucía, al Departamento correspondiente.»

El plazo normativamente establecido para la resolución 
y notificación de este expediente es de dos años, transcu-
rrido el cual sin que haya recaído resolución expresa los inte-
resados en el mismo podrán entender que el procedimiento 
ha caducado.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica 
que en caso de transmisión de algún derecho de los que 
integren pretensión de titularidad deberá ser comunicado a 
esta Delegación Provincial, sita en Pza. Asdrúbal, núm. 6, 
3.ª planta, Edificio Junta de Andalucía, 11008, Cádiz, infor-
mando de la tramitación del presente expediente al nuevo 
titular.

Para cualquier tipo de aclaración, se deberá llamar al telé-
fono 952 154 568 o al 956 716 236, así como concertar cita 
para la consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento y efec-
tos oportunos.

Cádiz, 24 de agosto de 2007.- La Delegada, M.ª Gemma 
Araújo Morales. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 16 de agosto de 2007, del Ayunta-
miento de Algeciras, de bases para la selección de Di-
plomado Universitario en Enfermería.

BASES QUE HAN DE REGIR EN LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR 
EN PROPIEDAD UNA PLAZA DE DIPLOMADO UNIVERSITARIO EN 
ENFERMERÍA, VACANTE EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS 

DEL PMD DE ESTE EXCMO. AYUNTAMIENTO

1.º Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en 

propiedad, por el procedimiento de Oposición Libre de una 
plaza de Diplomado Universitario en Enfermería, vacante en la 
plantilla de funcionarios del PMD y que figura en el Anexo que 
acompaña a estas bases.

La plaza objeto de esta convocatoria está incluida en la 
Oferta Pública de 2007 y dotada económicamente con las re-
tribuciones básicas correspondientes al Grupo de clasificación 
en que se incluye.

2.º Normas generales.
La plaza que se convoca se ajustará a lo establecido en 

la Ley 7/2007, de 12 de abril, R.D. 896/1991, de 7 de junio, y 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Re-
glamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Comunicad Autónoma y por cualesquiera otras disposi-
ciones aplicables.

3.º Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a las pruebas selectivas, los solicitan-

tes deberán reunir, en la fecha en que finalice el plazo de pre-
sentación de instancias, los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

d) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualesquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Poseer la titulación exigida.
Los requisitos establecidos en estas bases deberán po-

seerse en el día de la finalización del plazo de presentación 
de instancias y mantener los mismos durante todo el proceso 
selectivo.

4.º Solicitudes.
Quienes deseen tomar parte en la selección deberán ha-

cerlo constar en la instancia con los requisitos del art. 18 del 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, debiendo constar en la misma 
la denominación de la vacante, el sistema selectivo exigido y la 
denominación expresa de que reúne todos y cada uno de los 
requisitos de la convocatoria.

Las solicitudes se dirigirán a Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de Algeciras, y se entregarán en el 


